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CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL 
DEL HOSPITAL DE JOVE 

 
 
 
CAPITULO VIII: SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
 
 
Artículo 21º. Derechos y obligaciones de los trabajadores. 
 
Los trabajadores tienen derecho a su integridad física y por ello a una protección 
eficaz en cuanto a seguridad y salud en la prestación de servicios. 
 
1. Es deber básico del trabajador velar por su propia salud y seguridad en el trabajo 
y, conforme a sus posibilidades y formación recibida, por las de aquellas otras 
personas a las que pueda afectar su actividad profesional, cooperar a la prevención 
de riesgos profesionales y al mantenimiento de la máxima higiene en la empresa, 
siguiendo las normas de uso común en esta materia para centros hospitalarios, 
cumplir las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, así como las 
órdenes en instrucciones específicas que a tales efectos le sean dados por sus 
superiores, usando para ello los medios de protección personal, cuidando de su 
perfecto estado y respetando los generales. 
 
2. Los trabajadores tienen derecho a participar en la Empresa en las cuestiones 
relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo, correspondiendo al Comité 
de Empresa y a los representantes sindicales la defensa de sus intereses en esta 
materia, mediante la vigilancia y  control de las condiciones de seguridad e higiene 
en el desarrollo del trabajo con carácter general, y el ejercicio de sus competencias 
en materia de información, consulta y negociación. 
 
Los Delegados de Prevención, designados por y entre los representantes de 
personal en el propio ámbito de dicho órgano de representación colectiva, son los 
representantes de los trabajadores con las funciones específicas que la normativa 
vigente prevé en materia de prevención de riesgo en el trabajo. 
 
3. Así mismo, tendrán derecho los trabajadores a efectuar directamente o por medio 
de sus representantes legales o sindicales propuestas a la Dirección del centro 
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hospitalario, así como al Comité de Seguridad y Salud, dirigidas a la mejor de los 
niveles de protección de la seguridad y la salud en la Empresa. 
 
Artículo 22º. Obligaciones de la Empresa. 
 
El derecho de los trabajadores a una protección eficaz de su integridad psicofísica 
en el trabajo implica el correlativo deber de la Empresa de protegerles frente a los 
riesgos del medio laboral. 
La Dirección del Centro, en cumplimiento de dicho deber de protección, realizará la 
prevención de los riesgos laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean 
necesarias para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores, en materia 
de evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación, 
actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la 
salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios, 
cumpliendo con lo establecido en la Ley 31/1985 de 8 de noviembre, de Prevención 
de riesgos laborales, y en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por lo que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y demás normativa en esta 
materia, llevando a cabo una actividad permanente con el fin de perfeccionar los 
niveles de protección. 
 
Artículo 23º. Comité de Seguridad y Salud. 
 
Este órgano paritario y colegiado de participación, destinado a la consulta regular y 
periódica de las actuaciones de la Empresa en materia de prevención de riesgos, 
estará integrado por los Delegados de prevención, de una parte, y por los 
representantes de la Empresa en número igual al de aquéllos, de otra, asumiendo 
las competencias y facultades que le otorga el art. 39 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre. 
 
Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud se celebrarán dentro de las horas de 
trabajo y, caso de prolongarse fuera de éstas, se abonarán sin recargo, o se 
retardará si es posible la entrada al trabajo en igual tiempo, si la prolongación ha 
tenido lugar durante el descanso del mediodía. 
 
Artículo 24º. Vigilancia de la salud individual. 

Se garantiza a los trabajadores la vigilancia periódica de su estado de salud en 
función de los riesgos inherentes al trabajo, realizándose obligatoriamente 
reconocimiento médico anual, dentro de la jornada laboral siendo facultad de la 
Empresa la organización del mismo, que se llevará a cabo por personal sanitario 
propio o ajeno con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. Dicho 
reconocimiento se ajustará la normativa laboral. 
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El personal de nuevo ingreso será sometido a reconocimiento médico con carácter 
previo a su contratación, comunicándosele si lo solicitara toda la información 
obtenida en relación con su estado de salud. 

En el embarazo y período de lactancia, la trabajadora será apartada de los puestos 
con riesgo para el hijo en estas situaciones, como son las unidades de radiografía y 
quirófano, destinándola temporalmente a otros compatibles con su estado. 

Artículo 25º. Ropa de trabajo. 

La empresa entregará a todo el personal los uniformes completos y necesarios para 
que, en todo momento, estén en perfectas condiciones. La limpieza y planchado de 
los mismos será por cuenta de la empresa. 

La cuantía compensatoria por el concepto de calzado y medias será durante la 
vigencia del presente convenio la que figura en los anexos correspondientes a las 
tablas salariales. 

Es obligatorio para los trabajadores llevar siempre uniforme completo dentro del 
recinto del centro de trabajo, así como portar adecuadamente a su finalidad los 
elementos visuales de identificación personal y distintivos que el Hospital establezca.  

 
 
 


